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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corle sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS,

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Madrid y el Juez de primera ins
tancia de G etafe, de los cuales resulta :

Que el Ayuntamiento de la villa de San 
Martin de la Vega, en 24 de Octubre de 
1 8 5 5 , acordó imponer una multa de 500  
reales al dueño de la única tahona que en- 
tónces existia en el pueblo, porque Labia 
subido el precio de pan sin su anuencia y 
prevenirle que en lo sucesivo se abstuviese 
de hacer en este punto alteración alguna 
sin autorización de aquella municipalidad:

Que habiendo acudido el mencionado 
dueño de la tahona ante el Gobernador de 
la provincia en queja de tal acuerdo, fué re
vocado en todas sus p artes, previniendo al 
Ayuntamiento que se entendiera con el par
ticular agraviado para indemnizarlo de los 
perjuicios que le irrogó la tasa del palíenlos 
dias en que se mantuvo, abonándole la suma 
á que la indemnización ascendiese en el 
modo y forma que mutuamente establecie
sen y del peculio particular de los indivi
duos del Ayuntamiento, incluso el Secre
tario:

Que en su consecuencia, ambas partes 
interesadas se convinieron, por medio de 
escritura pública, en someter sus encontra
das pretensiones á un juicio de árbitros, del 
cual resultó un laudo, dictado en 20 de 
Enero de 18 5 0 , en el que se condena al 
Ayuntamiento á pagar 10 .000  rs. al dueño 
de la tahona y las costas del expediente ins
truido:

Que puesto en conocimiento del Gober
nador de la provincia este resultado por el 
mismo dueño de la tahona, aprobó el laudo, 
disponiendo la manera como habían de dis
tribuirse los 10 .000  rs. que aquel interesa
do dijo cedia para que se aplicasen á rem e
diar urgentes necesidades; y como el mismo 
manifestase después que el Ayuntamiento 
se resistía á entregarlos, no dando al laudo 
dictado cabal cumplimiento, le previno el 
Gobernador, en 4 de Marzo de 1856 , que 
llevase á efecto lo mandado, y si así no lo 
hiciera, dejase expedita la acción ejecutiva 
que al particular ofendido competía con a r
reglo á lo que nuestras leyes comunes pre
vienen :

Que habiendo acudido también el dueño 
de la tahona al Juez de primera instancia 
de Getafe en queja contra el Ayuntamiento 
por su falta de sumisión al laudo, se dictó 
mandamiento de ejecución , que resistió el 
Alcalde, fundándose en órdenes que, según 
decia, habia recibido del Gobernador, en 
consecuencia de lo que se dirigió el Juez á 
este funcionario, á fin de que íe manifesta
se las razones que tuviera para entender en 
el negocio:

Que de este auto, repetidamente confir
mado, se apeló ante la Audiencia; y este 
Tribunal, en Sala tercera, dictó sentencia re
vocándole, previniendo al Juez que proce
diese con arreglo al mandamiento de ejecu
ción primeramente dictado, y condenando 
en las costas á los individuos que compo
nían el Ayuntamiento de San Martin de la 
Aega en 1 8 5 5 : '

Que al dar el Juez cumplimiento á esta 
sentencia, fué requerido de inhibición por el 
Gobernador de la provincia, que se funda
ba. para proceder así, en  que en la cuestión

presente debe considerarse responsable al 
Ayuntamiento como corporación, y no á los 
individuos que le componían en 1 8 5 5 :

Que teniendo presente que estos indivi
duos, en virtud de lo dispuesto por la Au
toridad superior de la provincia en el cita
do año, se habian comprometido, por medio 
de escritura pública, á respetar el laudo, de 
cuya ejecución únicamente se tra ta , y que 
así lo habia estimado la Audiencia, se negó 
el Juez á inhibirse, viniendo á resultar por 
insistencia de ámbas Autoridades, y des
pués de seguidos los trám ites ordinarios, el 
presente conflicto:

Considerando: l.° Que no habiendo re
clamado los individuos que componían el 
Ayuntamiento de San Martin de la Vega en 
el año de 1 8 5 5 contra el acuerdo tomado por 
el Gobernador de la provincia para que in
demnizasen de su peculio particular los da
ños acasionados al dueño de la tahona, y 
miéntras no entablen tal reclamación, que 
áun les es lícita, queda reducida la cuestión 
de que ahora se trata al cumplimiento de 
un laudo competentemente dictado en vir
tud de una escritura pública otorgada entre 
particulares.

2.° Que el conocimiento y apreciación 
de actos y documentos de esta especie es 
propio exclusivamente de los Tribunales or
dinarios, cuyas decisiones , en el presehte 
caso, no pueden ser un obstáculo para que 
los individuos mencionados entablen por la 
via gubernativa la reclamación á que se ha 
hecho referencia , si creyesen que para ello 
les asiste suficiente derecho;

Oido el Consejo R ea l, Vengo en decidir 
esta competencia á favor de la Autoridad 
judicial.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=*Está rubri
cado de la Real m an o.= E l Ministro de la 
Gobernación. Ventura Díaz.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de Sala
manca y el Juez de primera instancia de 
B é ja r , de los cuales resulta:

Que teniendo noticia la Junta de Bene
ficencia de esta ciudad de que por el Admi
nistrador del hospital de San Gil se come
tían graves fa lta s , ofició á Doña María del 
Cármen Góm ez, á quien considera patrona 
de dicho establecimiento en unión con la 
Municipalidad y el Duque de B é ja r , para 
que comisionase una persona que oyese las 
quejas de la Junta y tratase con ella de po- 

j ner e! oportuno rem edio, ó en otro caso de
legase sus facultades en la misma Junta, co
mo lo habia hecho el mencionado Duque:

Que á consecuencia de esta com unica
ción y de haber puesto algunos reparos la 
Junta en las cuentas del indicado hospital, 
parece que el Administrador de este esta
blecimiento se dirigió por escrito á la Junta 
de Beneficencia infiriendo graves ofensas á 
sus individuos , á consecuencia de lo que el 
Ayuntamiento, en sesión extraordinaria c e 
lebrada en 14 de Febrero del año último, 
acordó su separación:

Que comunicada esta providencia al Go
bernador de la provincia, la modificó, de 
acuerdo con el Consejo provincial, en senti
do de que se considerase tan solo como sus
pensión la separación acordada ; autorizó á 
la Junta para entablar la querella criminal 
que intentaba contra el citado Administra
dor , y dio cuenta al Gobierno de lo ocur
rido :

Que por parte de Doña María del Cár
men Gómez se interpuso ante el Juez de pri
mera instancia de Béjar un interdicto de 
restitución contra el Ay untamiento y Junta 
municipal de Beneficencia , cuya demanda, 
desestimada en un principio, fué admitida 
después por el Juez á consecuencia de sen
tencia de la Audiencia de Valladolid; y en 
su vista , el Gobernador de la provincia, á 
instancia de la Junta de Beneficencia, requi
rió de inhibición á. la Autoridad judicial.

fundándose en el art. 42 del reglamento de 
14 de Mayo de 1852 dado para la ejecución 
de la ley de Beneficencia de 20  de Junio 
de 1 8 4 0 :

Que el Juez se negó á inhibirse, decla
rándose competente . porque entiende que 
el hospital de San Gil debe considerarse co
mo establecimiento particular, toda vez que 
no ha sido aún clasificado por el Gobierno 
en otro concepto, y así ha venido conside
rándose hasta el dia, y que por lo tanto no 
tiene aplicación exacta la disposición citada 
por el Gobernador, á qu ien , así como á la 
Municipalidad y Junta municipal de Benefi
cencia, no compete más derecho que el de 
inspección y vigilancia sobre aquel estable
cimiento, y de ningún modo el de separar 
ni suspender á un Administrador nombrado 
por el patrono:

Que el G obernador, teniendo en cuenta 
que, según lo que resulta del expediente, el 
Patronato del Hospital de San Gil viene 
ejerciéndose colectivamente por la parte que 
ha promovido esta cuestión, por el Duque 
de Béjar y por el Ayuntamiento; que éste 
representa en cierto modo las cuantiosas li
mosnas y legados con que los vecinos de 
Béjar acrecientan de continuo las rentas de 
aquel establecimiento, y que viene ejerciendo 
una intervención directa y consentida en la 
gestión de estas mismas ren ta s , puesto que 
á su censura se someten las cuentas, consi
dero que, ya se le declarase público por es
tas causas, ya exclusivamente privado, siem 
pre sería aplicable la disposición ántes cita
da como consecuencia del derecho de su
prema inspección y vigilancia que á la Ad
ministración compete en los establecimientos 
de la clase del de que se tra ta , é insistió en 
la entablada competencia, viniendo á resul
ta r , después de haberse observado los trá 
mites ordinarios, el presente conflicto:

Visto el art, 42 del reglamento de 14 
de Mayo de 1 8 5 2 , dictado para la ejecución 
de la ley de Beneficencia de 20  de Junio de 
1 8 4 9 , en cuya disposición se dice que es 
obligación de las Juntas de Beneficencia ha
cer observar la ley y reglamento, órdenes 
del Gobierno y de las mismas á los Directo
res, Administradores y demas empleados de 
los establecimientos de Beneficencia, dando 
cuenta al Gobernador de la provincia las 
municipales y provinciales, y al Gobierno la 
general si notasen en alguno poco celo y ac
tividad , y suspendiendo en el acto sus Pre
sidentes á cualquiera por sospechas fundadas 
de tortuosos manejos ó por otro motivo 
grave.

Considerando: I Que esta disposición es 
aplicable, lo mismo que á los establecimientos 
públicos de Beneficencia . á los particulares, 
porque no de otro modo podrian hacerse sen
tir, en un momento dado, los efectos de esa 
inspección y vigilancia suprema que la Ad
ministración se reserva aún sobre los esta
blecimientos que deben su asistencia á la 
voluntad particular, por lo que afectan á los 
intereses colectivos cuya custodia está en
comendada al Estado.

2.° Que en este supuesto, áun concedien
do que sen establecimiento puramente pri
vado el hospital de San Gil, lo cual de nin
guna manera aparece probado en el expe

lí diente y autos que se han tenido á la vista,
el Gobernador obró dentro del círculo de sus 
atribuciones, ajustando á lo dispuesto en el 
artículo 42 del reglamento citado el acuer
do que en virtud del mismo habia tomado la 
Junta municipal de Beneficencia, suspendien
do al Administrador nombrado por el patro
no, con lo que, sin menoscabar en lo más 
mínimo los derechos de este, atendió á lo 
que los intereses generales que le están con
fiados exigían de él en las circunstancias en 
que se encontró.

3.° Que contra esta medida, como toma
da en uso de las facultades propias de los 
Presidentes de las Juntas de Beneficencia 
según la disposición citada, no cabia la in
terposición de interdicto de ninguna especie,

y sí solo la reclamación ante el superior g e* 
rárquico en la línea administrativa.

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir 
esta competencia á favor de la Adminis
tración.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano,=»£l Ministro de la Gor 
bernacion, Ventura Diaz,

Subsecretaría , —  Sección de A d m in is tra c ió n Negocia* 
do i :

Remitido á informe de las Secciones de Gra
cia y Justicia y Gobernación del Consejo Real el 
expediente sobre autorización para procesar al 
Alcalde y Concejales de Constantina por desacato 
al Juez de primera instancia de Cazalla, han con* 
sultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el expedien
te de autorización negada al Juez de primera 
instancia de Cazalla por el Gobernador de la pro
vincia de Sevilla para procesar al Alcalde y 
Ayuntamiento de Constantina por desacato al 
Juez del mismo partido. De dicho expediente re 
sulta: que en causa criminal que pendia en el 
Juzgado se mandó en 3 de Abril último que in
formase el Alcalde de Constantina, con acuerdo 
del Ayuntamiento, si el procesado Manuel García 
Romero era ó no vago.

Evacuóse por 10 individuos de la municipal^ 
dad el informe afirm ativam ente, y dada vista al 
Promotor fiscal, opinó que, en razón de resultar 
del informe librado por el Ayuntamiento ser el 
procesado de malos antecedentes, convenia, para 
apreciarlos debidamente, el que la citada Corpo
ración especificase y designase las personas que 
pudiesen declarar acerca de ellos, y así se man
dó por el Juzgado.

Pero el Ayuntamiento contestó «que no pre
sentaría en apoyo de su informe ningunos testi
gos que lo robustecieran ;» calificó las pretensio
nes del Juzgado de «peregrinas é inconcebibles 
que rebajaban al Ayuntamiento;» protestó contra 
el mandato del Juez y acordó dirigirse en queja 
por conducto de su Presidente y del Gobernador 
de la provincia, al Tribunal competente, «pues no 
era tolerable el ultraje que se le iníeria dudando 
de su veracidad en el informe.» Al mismo tiem
po mandóse sacar certificaciones de este acuerdo, 
en contestación al Juzgado, de varias cartas ór
denes referentes á algunos individuos, de los 
cuales se pidieron también informes. Dióse de 
nuevo vista al representante del ministerio públi
co, y opinó que la Corporación municipal se habia 
extralimitado, faltando por otra parte á la consi
deración y respeto debidos al poder judicial; que 
el Juzgado, para poder aplicar la ley, no solo tie
ne el deber de justificar la vagancia, sino los do
mas vicios y delitos de que se acuse á los proce
sados , y el Ayuntamiento de Constantina el do 
especificar los hechos que imputa á aquellos en 
su informe, pues la ley de Mayo de 1845 excita á 
todos los funcionarios del órden judicial y su* 
auxiliares para la extinción de aquel delito, y el 
ultimo bando del Gobernador de la provincia 
manda que los Alcaldes, Tenientes de Alcalde y 
Comisarios de vigilancia procuren suministrar á 
los encargados del poder judicial todas los medió* 
de prueba qu e, con relación al hecho, convida
ren oportunos y puedan contribuir á un failo 
acertado:

Vistas estas razones, el Juez , estimándolas, 
mandó elevar una exposición á S. M. sobre el su
ceso, y ponerlo en conocimiento de la Audiencia y 
deí Gobernador.

Posteriormente, y formada pieza separada 
sobre el incidente de que se trata, él Promotor 
fiscal opinó que el Alcalde y Ayuntamiento de 
Constantina habían ofendido al Juzgado en el 
ejercicio desús funciones, cuyo hecho constituía 
el delito de desacato grave, y que el Alcalde ha
bia incurrido en él como funcionario del órden 
judicial; pero que, para obviar entorpecimientos, 
convenia pedir autorización para proceder con
tra el Alcalde y Ayuntamiento mencionados.

El Gobernador oyó al Gonsejo de la provincia, 
el cual no juzgó digna de aprobación la conducta 
de la Municipalidad por las expresiones y con
ceptos que estampó respecto del Juzgado, y acor
dó que debía mandarse al Alcalde que se abstu
viera de usar en lo sucesivo expresiones y emitir 
conceptos que pudieran $er ofensivos al Juzgado



ó á cualquiera otra A utoridad , pues de lo con
tra rio  se tom arian medidas más eficaces; pero 
concluía la Corporación provincial aconsejando 
la negativa p ara  proceder contra el Alcalde y el 
A yuntam iento , y el Gobernador se conformó con 
este dictámen:

Considerando: 1.° Que el Alcalde de Cons-
tan tin a , al evacuar el inform e pedido por el Juez 
de prim era instancia  de Cazaila, lo hizo como de
legado ó auxiliar de la A utoridad judicial.

2.° Que el acuerdo tomado por el Cuerpo m u
nicipal , que se califica como desacato á la Auto
ridad  del Juez de p rim era instancia, por más que 
ofrezca incongruencia en el fondo é indiscreción 
en la form a, no puede considerarse delito de 
aquella e s p e c i e e l  A yontam iento una Cor
poración adm É nétratlva é Independiente por lo 
mismo del orden j iid ie ia l , y si por defender esta 
independencia exageró un  tanto los medios de su 
defensa, no procedió con ánimo de ofender al 
Ju zg ad o .-;

3.° Que si el A yuntam iento no anduvo acer
tado al tom ar el acuerdo m encionado, tampoco 
hubo el tino necesario en e! Juzgado por no ha
ber prevenido el conflicto, como pudo hacerlo, 
convocando á los Concejales como particulares 
para  que declararan  como testigos en el sum ario 
que estaba instruyendo.

Las Secciones opinan que no es necesaria la 
autorización para procesar al Alcalde de Cons- 
tan tina, y que respecto á los demas Concejales, se 
confirme la negativa de autorización dictada por 
el Gobernador de la provincia.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D, G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por 
las referidas Secciones, de Real orden lo com uni
co á V. E. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid  2 de Marzo de 1838.— V entura Diaz.—̂ Señor 
Ministro de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr. Remitido á informe de las Sec
ciones de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expediente para procesar á To
mas Romero, Alcalde de V illam ediana, han con
sultado lo siguiente '

«Estas Secciones han exam inado el expedien
te promovido por el Gobernador de Palencia con 
el Juez de prim era instancia de A studillo, sobre 
si es ó no necesaria autorización para procesar á 
Tomas Romero, Alcalde de V illam ediana, por 
atribuírsele injurias graves proferidas contra las 
personas de Manuel Durango y Vicente Tarrero. 
Del expediente resulta :

Que según certificación del Juzgado de paz 
de Villamediana , en 23 de Abril de 1837 se ce
lebró  un juicio de conciliación entre Vicente Tor
rero y Manuel Durango dem andando á Tomas 
Romero para  que les diese una satisfacción por 
haberles ofendido diciendo, an te  el G obernador 
de la provincia y demas personas que lo acom
pañaban, que los dem andantes habían querido 
asesinar á su herm ano :

Que el dem andado no se acuerda haber dicho 
sem ejante expresión , pues no acostum braba in 
ju r ia r  á nádie y mucho menos en aquellos tér
minos. Pero á pesar de las amonestaciones del 
Juez de paz, no hubo avenencia , y se presentó 
al de p rim era instancia escrito de querella.

En 9 de Junio el Juez del partido puso en 
conocimiento del Gobernador estar procesando al 
A lca lde , y dada vista al Consejo, opinó esta 
Corporación que procedía ped ir la autorización 
correspondiente por considerar que la reunión 
habida en el despacho de la Autoridad superior 

-de la provincia no podía menos de tener carác
te r oficial, y el G obernador contestó en aquellos 
térm inos al Juez.

Dada v ista  al Prom otor, creyó que el insulto 
se había cometido por el Alcalde de Villamediana 

•sin carácter alguno p ú b lic o , por lo que no era 
•necesaria la au torización ; lo decretó así el Juez, 
y fué confirmado su auto por la Audiencia de 
Valladolid :

Visto el art. 375 del Código penal, que define 
la éalum nia, falsa im putación de un delito de los 
que dan lugar á procedim iento de oficio :
. • Considerando que la reunión celebrada en el 
despacho del Gobernador en tre  los querellantes 
y  el dem andado no tuvo carácter alguno oficial, 
•y todos asistieron á ello m eram ente como p a r t i
c u la re s ,

Las Secciones opinan puede V. E. aconsejar á
S. M. no ser necesaria la autorización.»

Y habiéndose d ignadoS. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por 
dichas Secciones, de Real orden lo comunico á 
V, E. para  su conocimiento y efectos correspon
dientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid 1.° 
de Marzo de 1858. — V entura Diaz. — Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia.

Remitido á informe de las Secciones de G ra
cia y Justicia y Gobernación del Consejo Real el 
expediente sobre autorización para procesar á 
D. Francisco León P ardo , A dm inistrador d é la  
Aduana de Alcañices, han consultado lo siguiente- 

((EstasSecciones han exam inado el expediente 
de autorización negada al Juez de Hacienda de 
Zamora por el Gobernador de la misma provin
cia para procesar á D. Francisco León Pardo, Ad
m inistrador de la A duana de Alcañices. De di
cho expediente resulta ;

Que en 21 de Agosto de 1857 el Juez de paz 
é interino de Hacienda de dicha capital dictó un

auto de sobreseimiento en la causa seguida con
tra  Antonio Machado por no hallarse com pren
dido un caballo de su pertenencia en la gu iaquo  
se le expidió en la Aduana de Alcañices :

Que según declaración del A dm inistrador de 
la m ism a, se cometió aquella equivocación invo
luntariam ente, y pudo repararse  á tiempo si el 
Jefe de carabineros del punto de Riobayo, al no
tarla, hubiese accedido á la súplica del interesa
do de volver á la Aduana á subsanar la expresa
da om isión, pues la guia, como todas las que se 
expiden, habia quedado asentada en su libro de 
registro con inclusión del caballo, y que el inte
resado Antonio Machado explicó el hecho á su re
greso á Portugal en el momento de en tregar la 
guia, habiéndose notado la omisión cometida al 
tiempo de com probar dicho documento.

El hecho consta por la certificación de la Ad
m inistración principal de Hacienda pública de la 
provincia.

Dada vista al Prom otor fiscal, opinó que ha
bia habido una omisión involuntaria de parte 
del A dm inistrador de la A duana de Alcañices, 
confesada inm ediatam ente por el mismo, poro no 
un delito; debiendo im ponérselas costas del p ro 
ceso seguido contra Machado al A dm inistrador 
D. Francisco León Pardo, consultándose la reso
lución definitiva con el T ribunal superior, s u 
puesta la conformidad del mismo funcionario, que 
no tuvo lugar.

En este estado , dada de nuevo vista al Pro
m otor, opinó pqe procedía pedir la autorización, 
y lo acordó así el Juzgado: mas el Gobernador, 
conformándose con el dictám en del Consejo de 
p rov incia , la denegó.

Considerando que , según resulta de las d ili
gencias, no ha habido delito por parte  del Admi • 
nistrador de la Aduana de Alcañices, y sí una me
ra omisión inv o lu n taria , puesto que en el libro 
de registro  se anotó el caballo , por cuya falta de 
inclusión en la guia se procedió contra Machado,

Las Secciones opinan que puede V. E. cónsul 
tar á S. M. procede confirm ar la negativa de au 
torización decretada por el Gobernador de la pro
vincia de Zamora.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q.D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por el 
Consejo, de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.° 
de Marzo de 1858.=D iaz.— Sr. Gobernador de la 
provincia de Zamora.

MINISTERIO DE LA GUERRA
Excmo. Sr. Con motivo de tenerse que reem 

plazar una vacante de Com andante de Ingenie
ros en el ejército de F ilip inas, y en vista de las 
dificultades que se presentaban para verificarlo, 
en atención á que el único que lo solicitaba era 
Capitán más moderno en la escala general del 
cuerpo, que otros que servían  en esta clase en 
las is la s , por haber sido destinados cuando eran  
Tenientes en la Peníusula, tuvo lugar la Reina 
(Q. D. G.) de apreciar los inconvenientes que 
ofrece la legislación vigente sobreesté  particular, 
tanto en el cuerpo del cargo de V. E, como en los 
de A rtillería y Estado Mayor; habiendo notado 
que á pesar de la semejanza de organización de 
dichos cuerpos, varían notablem ente las disposi
ciones que rigen respecto al servicio de U ltram ar, 
así en los ascensos como en las demas condicio
nes de ida y vuelta á aquellos países; y desean
do S. M. regularizar de una vez tan  im portante 
asunto por medio de disposiciones que com pren
dan  á los expresados tres cuerpos y que se h a 
llen en arm onía con lo prevenido por regla ge
neral para las arm as de Infantería y Caballería, 
tuvo por conveniente oir el parecer de V. E. y el 
de los Directores generales de A rtillería y de E s
tado Mayor, así como el de la sección de G uerra 
del Consejo R ea l; y en vista de todo ha tenido á 
bien resolver S. M. que, no obstante m antenerse 
siem pre ileso el principio de que puede disponer 
librem ente el destino de los Jefes y Oficiales del 
Ejército á los puntos que los considere conve
nientes á los intereses y exigencias del servicio, 
se observen las siguientes disposiciones generales 
para el nom bram iento, destino y regreso de los 
Jefes y Oficíales de los cuerpos de A rtille ría , de 
Ingenieros y de Estado Mayor para  el servicio de 
U ltram ar.

1.a Para desem peñar los diferentes servicios 
ordinarios que se hallan á cargo de los cuerpos 
de A rtillería , de Ingenieros y de Estado Mayor 
en los ejércitos de U ltram ar, habrá un núm ero 
determ inado de Jefes y Oficiales de cada uno de 
los mismos, que se fijará anualm ente.

2.a Las vacantes que ocurran  en cada una de 
las clases de Jefes y Oficiales se proveerán con 
los de las inm ediatas inferiores de los citados 
cuerpos de la P en ínsu la , promoviéndolos al em
pleo cuya vacante van á cubrir, y recayendo el 
nom bram iento en los que hayan manifestado su 
deseo de pasar á serv ir á las posesiones de UTtra- 
m a r, designándose el más antiguo, siem pre que 
se considere apto para dicho servicio. Para nom
b ra r  Capitanes se exigirá ademas en los Tenien
tes que lo soliciten que hayan hecho el servicio 
de tales lo ménos el tiempo de dos años.

3.a Para que en el Ministerio d é la  G uerra ha
ya siem pre noticia délos que voluntariam ente se 
presten á ser destinados á U ltram ar, cada uno 
de los Directores generales de A rtille r ía , de In
genieros y de Estado Mayor rem itirán  m ensual- 
mente, y antes del día 10, relaciones de los Jefes

r Oficiales que lo deseen , expresando el destino 
[ue tienen en la Península, el distrito de U ltra - 
nar en que quieren  servir, la fecha del regreso á 
Sspaña respecto de aquellos que antes hubiesen 
)ertenecido á los ejércitos de Cuba . Puerto-R ico 
i Filipinas v ía s  observaciones que Juzguen con- 
lucen t e s , para que el nom bram iento de los su -  
etos, cuando tenga que hacerse, se verifique con 
Meno conocimiento de sus circunstancias.

4.a Cuando no hubiere voluntarios en las cla
mes inm ediatam ente inferiores á las de los em - 
aleos que se hayan de ‘ proveer , se verificará 
m  sorteo en la Dirección general del cuerpo res
pectivo para hacer la designación de la persona 
) personas que deban ser destinadas á Ultramar, 
íntrando en suerte los individuos que cómpren
la  una parte  de la escala de cada clase, según 
>e expresa á continuación:

Para nom brar C apitanes, el sorteo tendrá lu- 
a;ar entre los Tenientes que hayan prestado el 
servicio de tales por el tiempo de dos años al mé
nos y que no pertenezcan al p rim er tercio de la 
escala de dicha clase. Se sorteará entre los indi
viduos que com prenda la segunda mitad de la 
clase de Capitanes para hacer el nom bram iento 
de Comandantes.

Para reem plazar Tenientes Coroneles, se ve
rificará el sorteo entre los Comandantes del últi
mo tercio de dicha clase. Para nom brar Corone
les , se so rtea rá , en tre  los que compongan el ú l
timo c u a r to , de la clase de Tenientes Coroneles.

5.a En los sorteos que se verifiquen para 
reem plazar vacantes de Ultram ar, han de en tra r 
todos los individuos que comprenda la parte de 
escala que para cada clase se designa, cualquiera 
que sea el destino ó comisión que desempeñen, 
sean ó no supernum erarios en el cuerpo respec
tivo. Serán excluidos de los sorteos aquellos que 
hubiesen servido seis años al ménos en cual
quiera de los d istritos de Ultram ar.

6.a Para aplicar las reglas prescritas en las 
disposiciones anteriores respecto á so rteos, se 
considerará la situación de los Jefes y Oficiales 
en los escalafones respectivos el dia en que se 
declare la vacante por medio de una Real orden, 
cuya declaración , para el caso de fallecimiento, 
tendrá lugar el dia en que se reciba el parte  
oficial del Capitán general en cuyo distrito  haya 
ocurrido.

7.a La m itad , tercio ó cuarto de las diferen
tes clases, para verificarlos sorteos, se ha de to 
m ar del núm ero de organización, con exclusión de 
las fracciones, m arcando por tal medio el indi
viduo desde el cual se han de com prender todos 
los que siguen como pertenecientes á la segunda 
m itad, último tercio y último cuarto.

8.a Cuando ocurra el caso de que se halle s ir 
viendo en la posesión de U ltram ar en que haya 
que reem plazar una vacantes alguno que , siendo 
de la clase á la que corresponda cubrirla  , tenga 
su puesto en la escala que sea superior al de to
dos los que hayan solicitado ocuparla, será p ro
movido al empleo inm ediato y llenará la vacante, 
reemplazándose la que deje el promovido por la 
slase que corresponda. El ascendido por tal con
cepto quedará obligado á serv ir el nuevo empleo 
por el tiempo de tres años al ménos en el distrito 
de la Capitanía general en que se halle , á no ser 
que antes cumpla nueve años de residencia , en 
cuyo caso regresará á la Península, considerán
dose que ha llenado su servicio. Si ántes de cum 
plir con dicha obligación volviese á España, per- 
lerá el empleo á que fué promovido en U ltram ar.

9.a Luego que fuere nom brado un Oficial de 
Artillería, de Ingenieros ó de Estado Mayor para 
Lin empleo de U ltram ar, será baja en su respec
tivo cuerpo y se proveerá la vacan te; pero no se 
considerará en posesión del empleo á que haya 
údo ascendido hasta el dia que se em barque para 
su destino.

10. En los Reales despachos que se expidan á 
os destinados á U ltram ar se expresará que los 
empleos son del cuerpo á que cada uno pertenez
ca, pero correspondientes á los ejércitos de Cuba, 
le Puerto-Rico ó de Filip inas, debiendo ocupar, 
oara el servicio en A rtillería , en Ingenieros ó en 
Estado M ayor, el puesto que les corresponda se - 
>un la antigüedad en la escala general respec
tiva.

I I. El tiempo de servicio á que quedan obli
gados los que pasen á Ultram ar con ascenso es

de seis años, empezados á contar desde el dia 
en que se em barquen para su destino , y dedu
ciéndose todo el que á solicitud propia pasaren 
reparados del d istrito  de la Capitanía general á 
[ue fueron destinados. El que regresare á la Pe- 
íínsula ántes de cum plir los seis años de servicio 
jue se requieren  perderá el empleo á que fuá 
promovido, así como el que haya podido obtener 
en U ltram ar, conservando tan solo el uso de las 
livisas sin que tal uso le sirva en nada para los 
iscensos ulteriores.

12. A la misma regla estarán sujetos ios Je - 
es ú Oficiales que en casos extraordinarios y u r 
gentes vengan á España comisionados por los 
Capitanes generales de U ltram ar, antes de haber 
um plidoseis años de servicio. Concluida su co- 
nision , cuyo tiempo se abonará, deben regresar 
t su destino p3ra com pletar el referido plazo de 
eis años, sin cuyo requisito no podrán conservar 
1 empleo á que fueron promovidos al salir de la 
*en ínsula.

13. El tiempo máximo de residencia en las 
>osesiones de U ltram ar para los Jefes y Oficiales 
le A rtillería de Ingenieros y de Estado Mayor 
erá de nueve años, contados desde el dia en que 
rribasen á su destino.

14, Todo Jefe ú Oficial que haya cumplido 
)S seis años de servicio, podrá solicitar su re
ceso á Ja Península; pero para verificar su em
barque, ha de esperar la Real orden de concesión,

lo. Al que hubiere cumplido nueve años de 
esidencia, le obligará desde luego á reg resará  
España el Capitán general del distrito  en que se 
lalle sirviendo, y de la Península irá su reempla- 
o sin esperar la vuelta de aq u e l Solamente me
llando circunstancias extraordinarias podrá de- 
enerse el regreso del que lleve nueve años en su 
lestino , dando cuenta el Capitán general de los 
notivos que haya habido para diferirlo.

1G. Cuando por cualquier motivo extraord i- 
lario hubiese de perm anecer en las posesiones de 
Ultramar algún Jefe ú Oficial después de haber 
residido en ellas nueve años, ó bien aunque no 
haya cumplido más que seis, después de haberse 
expedido la Real orden de su regreso, la conti
nuación no podrá concederse más que hasta fin 
iel año que co rra , si ántes no cesara el motivo 
de la detención, debiéndose por lo tanto impe
trar, por el respecti vo Capitán general, nueva Real 
autorización para perm anecer en U ltram ar cada 
año de los que sobrepasen al plazo cumplido, ma
nifestando las razones que haya para proponerla 
á continuación.

17. A los Jefes ú Oficiales que enferm aren en 
las posesiones de Ultramar, los Capitanes genera
les les podrán conceder licencias con el fin de 
restablecer su salud para puntos que se hallen 
dentro de sus distritos respectivos, y también 
para otros del ex tran je ro , exceptuando los de 
Europa, en cuyo caso darán  cuenta al Ministerio 
de la Guerra.

18. Si la enferm edad fuese tal que el indivi
duo no pudiera recobrar su salud sino volviendo 
a España, podrá reg resar desde luego dirigiendo 
el Capitán general, con su inform e, el oportuno 
expediente formado para determ inar el regreso, 
en el cual han de constar los pareceres de dos 
médicos castrenses al m énos, y el informe del 
Jefe inm ediato del Cuerpo respecto á las noticias 
que tenga de la falta de salud del que haya pre
tendido regresar

19. Los Jefes ú Oficiales que habiendo sido 
destinados á U ltram ar por medio de sorteo ó en 
v ir tu d  de orden expresa sin haberlo solicitado, 
enferm asen en térm inos de ser necesario para el 
restablecim iento de su salud venir á la Penínsu
la, si se halla justificado debidam ente, podrán 
obtener licencia para España, siendo de seis me
ses para Jos que se hallasen sirviendo en las An
tillas, y de año y medio para los que estuviesen 
en las Islas Filipinas.

Los Directores generales de los Cuerpos res
pectivos, de quienes han de depender m iéntras 
esten en la Península, al term inar las licencias 
darán  cuenta del regreso de los Jefes ú Oficiales 
á su destino, y si no lo verificasen, quedarán su
jetos á la resolución que se dicte en vista de su 
estado de salud y demas circunstancias.

20. Al Jefe ú Oficial á quien correspondiere 
ascender, en la escala general del cuerpo á que 
pertenezca, á empleo superior al que ejerza en Ul
tram ar, será promovido desde luego y en tra rá  en 
el ejercicio del mismo al instante que haya va
cante con preferencia á los del ejército de la Pe
nínsula que soliciten ocuparla, entendiéndose que. 
por haber ascendido no ha de creerse con dere
cho á volver á España antes de cum plir el tiem
po menor de seis años de servicio. El citado as
censo no lo podrán obtener los que por cualquier 
concepto, aunque autorizados para ello por cir
cunstancias ex trao rd inarias, sigan sirviendo en 
Ultramar, después de haber cumplido los nueve 
años de residencia.

21. Todo el que hallándose sirviendo en Ul
tram ar obtenga algún Gobierno m ilitar y político, 
se considerará supernum erario  en el cuerpo res
pectivo, y cobrará su sueldo por cuenta del ca
pítulo del presupuesto correspondiente al servicio 
que preste. Le serán dados los ascensos que le 
correspondan en la escala general del cuerpo á 
que pertenezca, y volverá á continuar sus servi
cios en el mismo, cuando cese definitivamente en 
el cargo del Gobierno, á ménos que entonces lle
vase cumplidos nueve años de residencia en la 
posesión de U ltram ar en que se halle, en cuyo 
caso regresará á España. Si únicam ente contase 
servidos seis años, y le acomodase volver á la 
Península, podrá solicitarlo como se ha dicho pa
ra todos en general

22. Los Capitanes generales de los distritos 
Je U ltram ar rem itirán  todos los años y en los úl
timos meses relaciones circunstanciadas de los 
lefes y Oficiales de cada uno de los tres cuerpos 
le A rtillería, de Ingenieros y de Estado Mayor, 
comprendiendo todos los que á ellos pertenezcan, 
sean ó no supernum erarios y cualquiera quesea el 
servicio que p resten , expresando las fechas de 
íu em barque para U ltram ar, las de su llegada á 
a posesión en que se hallen y el tiempo que Re
ren servido, ya sea continuado ó con in te rrup 
ciones, cuyo espacio se an o ta rá , ocasionadas por 
icencias ó por regreso á la Península. Al rem itir 
lichas relaciones, m anifestarán los Capitanes ge
nerales los servicios que desempeñan cada uno de 
os Jefes y Oficiales, y su parecer motivado acer
ía de la conveniencia del relevo ó continuación 
le cada uno de los individuos. Hará presente 
simismo si su núm ero y clase son los apropía
los para el servicio que á cada cuerpo correspon- 
le. Con tales datos á la vista, se resolverá todo lo 
onveniente á la dotación ordinaria del personal,

quedará fijada para el año inmediato.
23. El Jefe ú Oficial de A rtillería, de Inge-



nieros ó de E stado M ayor q u e  h ay a  o b ten ido  la 
Real au to rización  p a ra  vo lver á  la  P en ín su la  des
pués de h a b e r  cum plido  seis años de serv icio  en 
cu a lq u ie ra  de las posesiones de U ltra m a r , ó b ien  
que haya rec ib ido  la o rden  del G apitan  gen e ra l, 
llegado el té rm ino  m áxim o de nu ev e  años de re 
sidencia , v e rifica rá  desde luego el regreso  á  E s
paña p a ra  c o n tin u a r  en ella sus serv ic ios .

24! Desde que  a r r ib e  á la P en ín su la , q u ed a rá  
depend ien te  del D irector g enera l del cuerpo  á que  
p e rten ezca , qu ien  p ro p o n d rá  al M inisterio  d é la  
G u e rra  el destino  ó cargo que ha de d e sem p eñ a r, 
el cua l h a  de se r con a rreg lo  al em pleo que  le 
corresponde en  la escala genera l del m ism o c u e r
po, sin  perju ic io  de c o b ra r  el sueldo c o rre sp o n 
d ien te  en E spaña al em pleo su p e r io r  que h u b ie re  
serv ido  en U ltram ar por el tiem po requerido , 
considerándose dicho em pleo su p erio r como de 
in fan te ría  ó caballería  p a ra  la a lte rn a t iv a  con los 
Jefes u Oficiales de otros cuerpos.

25. El Jefe ú  Oficial procedente de U ltra m a r 
q u ed a rá  excedente  so lam ente el tiem po q u e  ta rd e  
en  o c u rr ir  u na  v acan te  de su em pleo en la es
cala genera l del cuerpo  resp ec tiv o , en cuyo caso 
la o cu p a rá  desde luego.

26. S i cuando  llegare á la P en ín su la  le h u b ie 
se co rrespond ido  ascender en la escala genera l 
al em pleo q u e  sirv ió  en  U ltra m a r , se le ex p ed irá  
nuevo  Real despacho de d icho empleo, d ec la rán 
dole la m ism a an tig ü ed ad  que  tenga  el que  le siga 
in m ed ia tam en te  en la c itada  escala genera l: Asi
m ism o se ex ten d e rá  nuevo  Real despacho cuando  
el ascenso le toque después de e s ta r  sirv ien d o  en 
la P en ín su la , s in  cuyo re q u is ito , como se ha d i
cho , no d eb e rá  h acer en  ella el serv icio  co rre s
po n d ien te  al em pleo que s irv ió  en  los e jé rc ito s  de 
U ltram ar.

27. Los Jefes y Oficiales que  se hallen  en la 
P en ín su la  después de h a b e r  serv ido  seis años 
com pletos en cu a lq u ie ra  de  los d is trito s  de A m é
rica  ó A sia , e s ta rán  lib res  de se r destinados con
t r a  su  v o lu n tad  á n inguno  de dichos d is tr ito s ; 
pero  tam poco p o d rán  vo lver v o lu n ta riam en te  á 
ellos cuando  haya o tros de su m ism a clase q u e  lo 
so lic iten , siendo condición p rec isa , adem as , p a ra  
poder i r  de nuevo al m ism o en que  h ay an  s e r 
v id o , q u e  desde su  regreso  á E sp añ a  hayan  tr a s 
cu rr id o  lo m enos seis años.

28. Los que án tes  de p a sa r d icho tiem po de 
seis años en  la P en ín su la  reg re sa ren , en  v is ta  de 
concesiones po r c ircu n sta n c ia s  e x tra o rd in a ria s , 
á la m ism a posesión de U ltra m a r en que  h u b iesen  
se rv id o , no o b ten d rán  ascenso a lguno  al e m b a r
ca rse  ; ni d u ra n te  su  segunda p e rm an en c ia  en  el 
m ism o d is tr ito  se les d a rá  el que  puede c o r re s -  
ponderles en la escala gen era l del cuerpo  á q u e  
p e rte n e z c a n , qued an d o  adem as su je tos á obtener 
todos los años Real autorización p a ra  c o n tin u a r 
al s ig u ien te , sin  cuyo requ isito  no se les abonará  
n in g ú n  sueldo.

29. Las d isposiciones que p receden  com pren 
d e rá n  á todos los Jefes y Oficiales de los cuerpos 
de A rtille ría , de Ingen ieros y de E stado  Mayor. 
S in  em bargo , el nom bram ien to  de los Jefes supe
riores de dichos c u e rp o s , de las clases de B riga
d ie r y de M ariscal de Campo, por la im portanc ia  
de los cargos que  h an  de desem peñar , p a ra  los 
cuales se han  de re u n ir  c ircu n sta n c ia s  especiales, 
se h a rá  por elección en tre  los Coroneles y B riga
d ie re s , m ed ian te  p ro p u es ta  en  te r n a ,  e levada ai 
M inisterio de ia G uerra  por los respectivos D irec
to res generales.

De Real o rden  lo digo á Y. E. p a ra  su conoci
m iento  y efectos co rrespond ien tes. Dios g u a rd e  á 
Y. E. m uchos años. M adrid  5 de Marzo de 1858.-— 
Ferm in  de E zpeleta.— Sr. Ingeniero  general.

MINISTERIO DE HACIENDA.

lim o. S r . : He dado cu e n ta  á la R eina ( Q. D. G .) 
del ex p ed ien te  in s tru id o  en esa D irección general, 
á consecuencia  de u n a  consu lta  p rom ovida p o r el 
A d m in is trad o r de la A duana de M álaga, acerca 
del modo con que deberá  p rocederse  al despacho 
de 5,000 c igarro s  e laborados en C uba y co n d u c i
dos á aquel p u e rto , p roceden tes  del de M arsella, 
po r el v apo r español W ifr e d o .  á la consignación 
de los S res. W inderlich  y P rie s , del com ercio de 
aque lla  plaza.

En su v i s t a . y de conform idad  con el parecer 
em itido  por la Sección de H acienda del Consejo 
R eal, ia D irección general de R entas E stancadas 
y ese C entro d ire c tiv o , S. M. la R eina se ha d ig 
nado d isponer que  los expresados c igarro s  se con
sid eren  como si hub iesen  sido conducidos por 
pasa je ro s, e fectuándase su  adeudo á razón de 40 
reales jlib ra , toda vez que  de ello no hay  p e r
ju ic io  a lguno p a ra  la H ac ienda ; y que  p a ra  
lo sucesivo, todo el tabaco que  venga de 
n u e s tra s  posesiones de U ltr a m a r , tocando án tes 
en puerto  e x tra n je ro , pague á razón  de 40 rs. li
b ra  , y 30 rs. el que se conduzca d irec tam en te , 
cuyo au m en to , al paso que  e v ita rá  el fraude  que 
p u d ie ra  com eterse  en pais ex tra n je ro  con el ta 
baco de n u e s tra s  co lo n ia s , e s tim u la rá  n u e s tra  
in d u s tr ia  con el objeto de que se va lga  de b u 
ques españoles que  vengan  d irec tam en te  de nues
tra s  posesiones u ltra m a rin a s .

De Real ó rd en  lo digo á Y. I. p a ra  su  conoci
m iento  y efectos co rrespond ien tes. Dios g u a rd e  
á V. I. m uchos años. M adrid 24 de F eb rero  de 
1 8 5 8 .= O c a ñ a .= S r .  D irec to r general de A duanas 
y A ranceles.

R E C T I F I C A C I O N .

Por equivocación material de la im prenta, ai tiem 
po de hacer el ajuste, se alteró en la Gaceta de ayer el

o r d e n  d e  la  re la c ió n  de p rem io s  r e la t iv o s  á  la  E x p o s i 
c ión  de A g r ic u l tu ra .

El final d e  la d iv is ión  de  linos, cáñam os , algodón . 
esparto y  p i t a ,  desde  la p r o v in c ia  de L é r id a ,  pág in a  
q u i n t a ,  c o lu m n a  p r i m e r a ,  debe  c o n s id e ra r s e  t r a s la d a 
do á la d iv is ión  de  plan tas m ed ic in a le s , d espués  de la 
p ro v in c ia  de  L e ó n ,  p ág ina  se x ta ,  c o lu m n a  p r im e ra .

Desde la p r o v in c ia  de Badajoz ,  pág in a  q u in ta ,  co-

DIRECCION G E NE R A L  DE A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y COMERCIO,

E s t a d o  de la s  m a r c a s  c u y a  p r o p ie d a d  h a n  so lic i ta d o  los d u e ñ o s  de fá b r ic a s  q u e  se  e x p r e s a n  á  c o n t i 
n u a c ió n  . el c u a l  se  p u b l ic a  con a r r e g lo  á lo d is p u e s to  p<>r }Uq I d e c re to  de  2 0  de N o v ie m b re  de  1 8 5 0 .

Nombre del solicitante. Descripción dp la marra j
Objeto á uue 

aplica.

Puel'iÍM en q¡l«* 
so halla situ da 

la fábrica.

Provin
cia á que 
corres
pondo

D F ra nc isco  G ine r  y  > 
R e ig . . , ............  . . .  A

i
i S o b re  u n a  p e a n a  capr ichosa ,  o rn a d a  de hojas de 

acanto ,  h a y  u n  c írculo ,  d e n t r o  del eua i  a p a r o - 
I cen  u n a s  t i jeras  abier tas .  En la p a r te  sup e - < 

r i o r , y  en  u n a  faja ó c in ta  sos tenida p o r  líos 
á n g e le s ,  se lee :  Marca de las tijeras: y d e b a -  

| jo de la p e a n a :  Propia de Francisco Giner. Pa- j 
f peí de hilo. La s e g u n d a  cub ie r ta  del l ib ri ío  en  ! 

u n a  v iñ e ta ,  dice Fábrica de F rancisco  G iner, 
C oncen layna . . . . . . . . . .  . . . . .  , . . . . . . . . . .

\

’ A Übritos de i 
\ papel  para  
: f u m a r ...........'

, C o n c e n ta v n a .

\

Alicante.

Viuda de  Valero é  hijo. 1

\

r Del c e n t ro  de  u n  canasti l lo  sa le  u n  rosa l  con tre  n  
r o s a s , u n  capu l lo  y ocho  hojas. Debajo del  
pedes ta l  q u e  lo sos t iene  se lee:  Papel s v n c r fv o l  

I de hilo y en  la cu b ie r ta  in fe r io r  del í ibrifo, ( 
, d e n t r o  de dos. óvalos co n cén t r ico s ,  circuidos de / 
| una  or la  r a d i a n t e ’ Y. V . H en A t o a ,  v e n t r e  

a m b o s  úvalo< : Fábrica de Ubritos de los se ñ o res ' 
v iu d a  de Valero é icijo. . .

i

) Á Í d e m ............

1

A lc o y ............... ídem

D, José San ton ja  y  San* 
to n j a . .  . . .  Y ,

i

r Un in c e n sa r io  sos ten ido  e n  el a i r e  por  un  ángel.  * 
l de  c u y a s  m a n o s  p e n d e n  dos g u i rn a ld as  D eba- i  
J jo  h a y  u n  m o n to n  de  flores y  el ró tu lo  El* 
\ in cen sa rio ;  y  en  la o íra  c u b ie r ta  del i i b r i t o j  f e n  un a  orla  ■ Fábrica de José San ton ja  En  I 
i A h o y ............ .. ...............

1
> A i d e m . . .  .. 1

i
i

1

Idem., . ..

i

Idem.

D. M ariano de  A h u -  <
rnada,  . . . . . .  . . . . . .  t

U na M. y  u n a  Z  de  m e n o r  t a m a ñ o  - o b re  U p n - ¿ 
m e r a . . I

A objetos de  ̂
p la ter ía  . \; M a d n q Mad i ad,

En cum p l im ien to  del c i tado  Real d e c r e t o , los q u e  tengan  q u e  d i n g u  rec lam ac iones  c o n t r a  L, p rop iedad  de  
d ichas  marcas]  d e b e r á n  p r e s e n t a r l a s  en  el Real in s t i tu to  in d u s t r i a l  d e n t ro  del  t é rm in o  de 80 d ía s ,  c on tados  d e s 
d e  el de  esta p u b l ic a c ió n  e n  la Gaceta de M adrid .

Madrid 1 .° de Marzo d e  4 8 5 8 . s » E l  D ire c to r  g e n e ra l  . José Jo a q u ín  M ucos

E s t a d q  del precio m edio  que han  tenido el trigo  y la ce
bada en las diferentes p ro v in c ia s en los meses de Di
ciem bre y  E nero  ú ltim o s .

PROVINCIAS,

DICIEMBRE E N E R O

Trigo

Fanega,

Cebada

Fanega.

Trigo..

Fanega.

Cebada.

Fanega.

Álava ................. 46 23 45 22
A lb ace te ............ 55 24 53 23
A l ic a n te ............. 62 30 58 27
A l m e r í a ............ 60 28 54 24
Á vila ................... 38 21 31 21
B a d a jo z . . . . . . . 42 23 41 21
B a rc e lo n a ......... 55 26 52 24
B u r g o s ............... 40 18 40 19
Cáceres .............. 41 25 42 24
Cádiz . . . . . . . . 50 26 49 2 G
Castellón de  la

P la n a .............. 52 28 49 28
C i u d a d - R e a l . . 59 24 58 23
C ó rd o b a .......... .. 52 23 51 23
C o r u ñ a ............. 51 39 50 38
C u e n c a ............... 49 25 48 25
G e r o n a ............. 47 25 47 25
G ra n a d a . 56 31 54 27
G u a d a l a j a r a .. 44 21 50 25
G uipúzcoa  . . . . 51 27 50 26
Huelva ............... 58 35 54 32
H u e s c a ............... 45 26 48 23
J a é n  .................... 63 29 60 28
L e ó n . ................. 39- 24 36 21
L é r id a ............. 56 25 55 25
L o g ro ñ o . . . . . . 47 22 47 22
Lugo. . . . . . . . . 48 35 49 36
M a d r i d . . . . . . . 60 29 53 27
Málaga . . . 57 27 57 28
Murcia  . . . . . . . 57 25 55 22
N a v a r r a  . . . . . . 44 23 47 24
O r e n s e . . . . . . . 49 30 48 27
O v i e d o ....... 47 34 46 32
P a l e n c i a ............ 37 18 38 17
P o n te v e d ra  . . 65 34 64 35
S a l a m a n c a . . . . 31 17 32 19
S a n t a n d e r . . . . . 55 31 52 31
S eg o v ia .............. 36 18 38 19
Sevilla . ............. 50 24 49 25

21S o r ia .................... 43 21 43
T a r r a g o n a  . . . . 55 25 52 23
T e ru e l  . . . . . . . 42 24 41 21
T o l e d o ............... 60 27 54 25
V a le n c ia ............ 58 31 53 27
Valladolid  . . . 35 15 35 16
V izcaya . . . . . . 50 29 50 29
Z am o ra  . , 34 17 34 18
Zaragoza . 15 24 44 24
islas B a leares - 52 31 48 27

P rec io  m edio  en
toda España . 49,33 25,75 48 24,85

Precio m ed io  e n  E n e ro  d e  1857, 83,75 46

Precios m á x im o  y  m ín im o  en Enero ú ltim o ,

Trigo. Rs. vn. Localidad,

Precio m á x im o .  . 84 R e d o n d e la  (Pontevedra) .
Idem  m ín im o . .  . .  27 V if igud ino  'S a l a m a n c a ' .

Cebada.

/ Rivadesella (Oviedo:.

P rec io  m á x im o  . 48 L / T Í U U J ' T b ') S an  Vicente de la B a rq n e -
( ra  (San tander) .
í B e n av en te  (Zamora,.

Idem  m ín im o  . 14 j V a ld e r ro b re s  (Teruel).
( F re c h ü la  (Palencia},

Madrid 4 de Marzo de 1858.— El D irector general, 
José Joaquín Mateos.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

El dia  8 del a c tu a l ,  á las doce de su  mañana, ten
drá efecto la negociación de letras i cargo de los Ad

lu m n a  se g u n d a ,  d iv is ión  de m a d e ra s , d e b e  cons u le -  
r a r s e  t ra s lad ad o  á la m ism a  pág ina  , c o lu m n a  p r im e ra ,  
d iv is ión  de l in o s . cáñam os , algodón  , esparto y pita  

Desde la p rov inc ia  de  M a d r i d , pág ina  sexta  , c o 
lu m n a  p r im e ra  , d iv is ión  de plantas m edicinales  , d ebe  
c o n s id e ra r se  t ras ladado  á la pág ina  q u i n t a ,  c o lu m n a  
segunda  , d iv is ión  de m a d era s , según  en todos los ca • 
sos se deduce  del tex to  de la i elación

m in i s t r a d o re s  de  ia R e n ta  en  es ta  Dirección genera l ,  
cuyo  acto se verificará p o r  m edio  de pliegos ce r ra d o s  
con  su jec ión  a las bases  q u e  e s ta rá n  de m a n ifie sto  en  
la T e n e d u r ía  de l ib ros  . le la  c i tada  Oficina g enera l

Los su je tos q u e  q u ie r a n  in te r e sa r s e  e n  la e x p r e s a 
da negociac ión  p s e d e n  to m ar  los apuntes  q u e  les sean  
p rec isos  de la nota  q u e ,  p a ra  el indicado ob je to ,  se 
ha l la rá  ta m b ié n  á d isposic ión  d e  los m ism o s  en  ia p r o 
pia T en ed u ría .

Madrid 5 de Marzo de 1858, = P  O... Cros.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID

En el d ía  VI de l ac tua l ,  á las tres de  su t a rd e ,  t e n 
d rá  electo a n te  la Comisión de Hacienda de ia J u n ta  
de c á r c e le s ,  en  la Sala de ses iones  de este G o b ie rn o  
ele p r o v in c ia ,  la su b a s ta  p a r a  r e m a ta r  en  el m ejor  po s
to r  las rac iones  de  p a n  p a ra  los p re so s  y p resas  p o b res  
de las cá rce le s  de  esta c o r t e ,  con  sujeción al piiego de 
condic iones  q u e  se in se r ta  á con t inuac ión .

Madrid 3 de Marzo de 1858.“ Manuel Orovio.

Pliego de cond iciones bajo el cual esta Ju n ta  saca a p u 
blica subasta  el su m in is tro  de rac iones de p a n  p a ra
los presos pobres de los cárceles de esia corte

1.a La c o n t r a t a  e m p e z a rá  á r e g i r  el día 1.° ¡te 
Abril  del p re se n te  a ñ o ,  y  t e r m in a rá  en 3 i de Marzo 
de  1859,

2 /  El con t ra t i s ta  es ta rá  obligado á s u m in i s t r a r  d ia 
r i a m e n te  las r ac io n es  de p a n  q i v  se n e c e s i t e n  p a ra  los 
presos  y  p resas  p o b re s  d e  a m b a s  c á r c e le s ,  s e g ú n  el 
ped ido  q u e  se le b aga  p o r  la p e r so n a  d e s t in a d a  al e fec
to : se ca lcu lan  po r  te rm in o  medio  d^ 800 á LOGO pla 
zas d ia r ia s ,

3 /  La rac ión  de cada p reso  ha  de  se r  de  24 onzas  
de p an  de trigo de b u en a  c la se ,  b ien  cocido y s a z o n a 
do y de la p r im e ra  ho rn ad a  del dia e n  q u e  se d i s t r i 
b u y a ,  ad v i r t ie n d o  qu e  cada  r a c ió n  h a  de se r  p r e c i s a 
m e n te  de una  y m edia  l ib ra  y en  la fo rm a baja ó ab o 
l lada com ún .

4.a El n ú m e ro  de rac iones  q u e  h aya  de s u m i n i s 
t r a r s e  se e n t r e g a r á  d e n t ro  de los e s ta b le c im ie n to s ,  y 
d e b e rá  es tar  un cada  uno de ellos d ia i i a m e n te  al a m a 
n e c e r

5.a El Excmo. Sr P re s id e n te  de la J u n t a ,  e n  su  de 
legación  la perdona  q u e  des igne  , ó el Sr. Vocal de  t u r 
n o  , lo i n s p e c c io n a rá n  y  p e s a rá n  s ie m p re  q u e  lo t e n 
gan  p o r  c o n v e n ie n te :  en  su  defecto lo h a rá  el e n c a r 
gado p o r  la Ju n ta  , y  en  el caso de q u e  fuese  m a la  su 
clase o se ha l lase  in c o m p le to ,  p re v io  reco n o c im ien to  
de per i tos  n o m b r a d o s  p o r  a m b a s  p a r te s  y de u n  t e r 
cero  si no  hub iese  a v e n e n c ia ,  q u e  lo se rá  p o r  el E xce
len t ís im o  Sr P re s iden te ,  podí a n  o r d e n a r  c o m p r a r  o tro  
de b u e n a  clase, d ando  d espués  conoc im ien to  á la Ju n ta  
p a ra  q u e  esta  d isponga  el que  se le ca rg u e  e n  c u e n ta  
al c o n t r a t i s t a  el im p o r te  de l  p a n  q u e \ s e  c o m p re  , é 
im p o n e r le  la m u l ta  c o r re s p o n d ie n te  s e g ú n  la cond ic ión  
s igu ien te .

6 .a Por  la m a la  ca l idad  del  pan,  falta e n  el peso de 
las  rac iones  ó el r e t ra s o  e n  e n v ia r l a s  á su deb ido  t iem 
po  , su f r i rá  u n a  m ulta  de 500 rs. p o r  la p r i m e r a  vez,  
1.000 p o r  la s e g u n d a  y  1.500 por la te rce ra  y  ú l t im a ,  
p u es  de ver i f ica rse  es ta  p odrá  la J u n ta  d e l ib e r a r  si ha  
l u g a r  á la resc is ión  del  con tra to .

7 /  El con t ra t i s ta  d e b e rá  af ianzar  el c u m p l im ie n to  
de su  con tra to  con  4.000 rs.  vn ,  en  metálico  , q u e  s e rá n  
los m ism os q u e  c o n s ta rá n  e n  la ca r ta  de pago q u e  h a  
de e x h ib i r  p a ra  p r e s e n ta r s e  com o l i d i a d o r  á la su 
bas ta .

8 .a El im p o r te  de las rac iones  q u e  su m in is t r e  el 
c o n t ra t i s ta  se ab o n a rá  por  m ensu a l id a d es  v enc idas  e n  
v i r tu d  del  c o r re s p o n d ie n te  l ib ra m ie n to ,  q u e  se le e x 
p ed i rá  , p rev ia  l iqu idación  q u e  ha  de fo rm a rse  del n ú 
m ero de  r ac io n es  s u m i n i s t r a d a s , á cuyo  fin p r e s e n 
ta rá  o p o r tu n a m e n te  u n a  re lac ió n  del su m in is t ro  p r a c 
t icado ,  visada p o r  el Sr. C on tador  de la Ju n ta .

9.a Si por  no satis facerse o p o r tu n a m e n te  los d e v e n 
gos qu ed ase  en d escu b ie r to  el ab o n o  del  s u m in i s t ro  de 
dos m e s e s , tend rá  d e re c h o  el co n t ra t i s ta  á solic i tar  la 
resc is ión  de su c o n t r a to :  m a s  si por  el c o n t r a r io  las 
Lillas cometidas por  este, de  q u e  h a b la n  las condic iones 
5.* y 6 .*, obligasen á la J u n ta  á ver if icar lo ,  p e r d e r á  la 
fianza de  que  q ueda  h e c h a  m e n c ió n ,  p o r  no c u m p l i r  
con la obligación con t ra íd a  , s u b a s tá n d o s e  de n u ev o  e n  
q u i e b r a  , q u e d a n d o  re sp o n s a b le  el c o n t ra t i s ta  al a b o 
n o  de los per ju ic ios según  d e t e r m i n a n  las leyes .

10 . P a r a  p r e s e n t a r s e  com o l io i tador  e n  ía subasta ,  
h a  de h ace r se  p re v ia m e n te  un  depósito  de 4.000 r s  vn! 
en  metálico.

IL  El ind icado  depósito  se h a r á  e n  ia Caja g e n e ra l  
de estos,  r e t i rán d o lo  los in te resados  luego  q u e  se h a v a  
ver if icado el acto del rem a te ,  á excepción del qu e  c o r 
r e s p o n d a  á aque l  á q u ie n  se ad ju d iq u e  la su b a s ta  , q u e  
se r e t e n d rá  hasta la co n c lu s ió n  del co n t ra to ,  com o 
g a ra n t í a  del su m in i s t ro  de  q u e  h ab la  la cond ic ión  7 a

■12. Las p roposic iones  se h a r á n  en  pliegos ce r rad o s

V  se e n t r e g a r á n  con u n a  m u e s t r a  del p a n  con m ed ia  
hora de an tic ipación  al acto del r e m a t e ,  no  p o d ie n d o  
a d m it i r  m ás  ni r e t i ra r se  las e n t r e g a d a s  d espués  de e m 
pezado el acto. P ara  e x te n d e r  d ichas  proposiem ne* se 
o b se rv a rá  la fó rm u la  s ig u ien te :

c Me c o nfo rm o  en  h a c e r  el s u m in i s t ro  de la ; rac io 
nes  d e  pan  de l ib ra  y  m edia  cada u n a ,  p a r a  los presos: 
y  p r e sa s  p obres  de las  cárceles de villa y  m u je re s  de 
es ta co r te ,  se g ú n  la m u e s tra  q u e  ac o m p a ñ o ,  y  bajo las 
cond ic iones  ex p re sa d a s  e n  el piiego fo rm u la d o  por  la 
J u n ta  po r  el p rec io  d e . . . . .  . m rs .  cada  rac ión .  Y p a ra  
a s e g u ra r  es ta p roposic ión  p re se n to  la c a r ta  de pago 
q u e  a c red i ta  h a b e r  efectuado el depósito  q u e  se ex is e  
en  la condic ión  1 0 .

(Fecha y  f irma del p rop o n en te .  )

Toda p ro p o s ic ió n  q u e  no se  ha l le  red ac tad a  en 
es tos t é rm inos ,  y á la cual no se ac o m p a ñ e  el d o c u m e n 
to q u e  ac red i te  el depósito  próvio ,  ó que  tenga  c lá u s u 
las condic ionales ó exclus ivas,  será  de c la ra d a  n u la  ó co
mo no  heclia p a ra  el acfo del rem a te .

13. La su b a s ta  se verifi**;u\á o! dia 22 del  p resen to  
ine>, las tres  de su  ta rde ,  en  la sa la  de  r e m a te s  del 
G obierno  de  provincia ,  em p ezan d o  po r  la le c tu r a  del 
{'.rósente pliego,  y s e g u id a m e n te  á la de los q u e  c o n 
tengan  las proposic iones p r e s e n t a d a s : si h u b ie s e  dos ó 
m »s iguales,  se a b r i r á  l ic i tac ión  p o r  espacio de 15 m i 
nu tos ,  so lam ente  e n t r e  los a u to r e s  de  ellas. D eclarado  
por el P re s id en te  cuá l  sea el m e jo r  postor , r e t i r a 
r a n  los ¡Jemas sus depósitos; y una  ve?; h ec h a  de  este  
m ode  la ad jud icación  p ro v is io n a l  do! r em a te ,  n o  se a d 
m i t i rá  proposic ión  a lg u n a  sob re  m ejora  de p rec io  por  
ven ta josa  q u e  fuere.

14. El rem a te  n o  t e n d rá  electo has ta  q u e  o b te n g a  la 
ap ro b ac ió n  su p e r io r .

i 5 F in a lm e n te ,  se rá  de c u e n ta  del co n t ra t i s ta  e) 
im p o r te  de la e s c r i t u r a ,  papel se l lado v dos copias.

Madrid 3 de Marzo de 1858.— P A / d e  la J . , Alejo 
Rnr-ps— V u R.°— M anuel Oro vio — 4

Tribunal de oposiciones á la cátedra de litera tu ra  la tin a  
cacante en la U niversidad de S a n tiago .

De ó rd e n  del E xcm o é l im o. Sr, P r e s id e n te  de es te  
T r ib u n a l  ios oposito res á d ich a  c á te d ra  D, Domingo 
Ola v a r n a  y D Ni cohas G arc ía  V ázquez ,  se  s e r v i r á n  
p r e s e n ta r s e  en  ia U n iv e r s id a d  c e n t r a l ,  sa lón de  ac tos 
ue la facultad do Filosofía y Letras ,  el v ie rn e s  5 del a c 
tual ,  á las t re s  d e  la ta rde ,  á  v e r i f ica r  el p r i m e r  e je r c i 
cio de  o pos ic ión  p re v e n id o  e n  ei a r t  1-33 del r e g la 
m e n to  v ig e n te  de  Estudios.

M adrid  2 de Marzo de 1358*«=»E1 Vocai Secre ta r io ,  
Dr. S ebero  Ca ta lina .  766— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CADIZ

D A nton io  E scudero  é I z q u i e r d o , T e n ien te  c u a r to  
in te r in o  de  Alcalde  de  esta c iu d ad

Se pub l ica  de  n u e v o  la su b a s ta  del  so la r  d e  la cal le  
del S i l e n c io , n ú m .  361 de e s ta  c a p i t a l , ap rec iad o  e n
9.808 rs. vn ,  , p o r  t é r m in o  de 15 d ias  p a r a  su  r e m a te  
en  el m e jo r  postor ,  c u y o  acto t e n d r á  efecto ei dia 15 
del mes ac tua l ,  á las dos de  la ta rde ,  en  el p iso  bajo  de 
las Casas Consistoriales., y bajo el pl iego de  c o n d ic io 
nes q u e  p a r a  conocim ien to  de los Im itadores  e s ta rá  de 
m anif iesto  en  la oficina del  negociado.

Cádiz 1/  de  Marzo de  1 8 5 8 — A n to n io  Escudero .
815

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BRENES.

D José Moron N a v a r ro  T e n ie n t e  p r i m e r o  de  A l
ca lde ,  P re s id e n te  i n t e r in o  de! A y u n t a m i e n t o  c o n s t i tu 
c ional  de es ta villa p o r  e n f e r m e d a d  del  p ro p ie ta r io .

La t i tu la r  de  m e d ic in a  de es ta  v i l la ,d o ta d a  con  3.000 
rea les  a n n a m s ,  se llalla v a c a n te  p o r  r e n u n c ia  d e l  p ro 
fesor q u e  la d e s e m p e ñ a b a .  Los a s p i r a n t e s  á  ella p r e s e n 
ta rá n  sus  so l ic i tudes e n  la S e c re ta r ia  m u n ic ip a l  e n  el 
té rm in o  de  30  días, c o n tad o s  desde  q u e  a p a re z c a  i n s e r 
to ei p re s e n te  en  ei Boletín o fic ia l , p o r  c u y o  té r m in o  
e s ta rá n  de  m an if ie s to  las c o n d ic io n e s  b a j ó l a s  cuales  ha 
de p ro v e e r se  en  p ro p ie d a d  p o r  el A y u n t a m i e n t o  d icha 
plaza.

Y para  co n o c im ie n to  de los a s p i r a n t e s  se  fija el 
p r e s e n te  e n  B renes  á 13 de  E n e ro  de  4 858.— José Mo-
r u n . ^ P .  S. M — -Rafael  Martínez  Baños.  7 7 5

BANCO DE SANTANDER.
Sí* S IT U A C IO N  VI. D ÍA  31 D E DIC IEM BR E DE 1857.

A CTIVO .

Caja.— Metálico  ............ .. . 4 3.093.179,42
C a r te r a .  . . .        . . .  10.238.195,04
Pignoraciones  y f i a n z a s . .......................  . . 3.090.140
En p o d e r  d e  c o r re s p o n s a l e s .  . . . . . .  460 .756 ,0G
M óviliar io ................... ............. .. 1 45,952!20
Gastos del p e rson .d  y de  co m erc io .  . 106.502.16
Gasto-  de insta lac ión .  . .    . 38.069,06

Tota l  ac t ivo  , 17.172.793,94

P A S IV O .

Capital del  B anco . .   ..........  o5.000.000
Billetes e n  c i r c u l a c i ó n . .   ............   1.846.300
D iversos p r e s t a m e r o s . 2. 490. 000 
Débitos p o r  c u e n ta s  c o r 

r i e n te s  po r  e fe t ivo .  . 6.372.174,38
Por  efectos n! c o b r o . , . 321.127,83 ,

6.693.302,21
D iv e r s o s ,  ................... 918.140
G a n a n c ia s  y  p é rd id a s .  . . .  225.051,73

Tota l  p a s iv m .  , .  17 .172 .793 ,94

CLASIFICACIO N D E  LA C A R T E R A ,

Efectos á c o b r a r  so b re  la p l a z a   9.526.464,97
Letras á n egoc ia r  so b re  el e x t r a n j e ro . .  9.896,90
Idem so b re  p rov inc ia s .   .........    380.705,’34
Efectos á c o b r a r  po r  c u e n ta s  c o r r i e n t e s .  321 .127,83

S u m a .  10.238.19 5,04

V.° B ° « E l  Com isar io  r e g io ,  H iginio P o lan co .s= E l  
Director geren te ,  José A n ton io  C e d ru n ,= :E l  T e n e d o r  de 
l ibros , E. C orona  M artínez.

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.

Estado de su  s itu a c ió n  en 2 8  de Febrero de 4858.

ACTIV O .

Efectivo . .  ............... .. Rs. v n .  8.319.578,71
/ a r t e r a  y t í tu los.  . . . . . . . . .  16.248 7 1 6 ^ 2
Varios d e u d o re s   ------ 128.013.924,14
Acciones p o r  em i t i r .  305.900.000’

Rs v n . 458.482.219,27

P A SIV O .

Capital   ..............................  . ,  R S. v n . 399.000.000
Varios a c r e e d o r e s . . . .  59.482.219,27

Rs. v n .  458.482.219,27

S. H. u o  “ V o B.° El A d m in is t r a d o r  D i r e c t o r , L 
ju i ih u n .  — El Jefe d e  c o n tab i l id ad ,  A, T h é ry .



SOCIEDAD GENERAL
D E  C R E D I T O  E S P A Ñ O L

Estado en 28 de Febrera de 48S8,
-En C a ja . ! ^ fec;livo• • y . ;  y  • • • «»■ ™  fi'3 .785,37J ( Cartera y  títulos . . . . . . . .  24.557.818 06
En poder de var io s.  .................... . 74.666.87lV >D iv e r s o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . -   -  448.086*83
A cciones. .........  387.600.000

Rs, v n , . , . . , . . , ,  487.886.561.88

C apital • ■ • • - ................  456.000.000
Cuentas c o rr ie n te s ,  31.886.561,88

Rs. v n .....................  487.880.561,88

S. E. ú O .«M adrid  28 de Febrero de 1858.=«Por el 
Jefe de contabilidad, A. S. C an ievaU .= G onfon n e,-= E l 
Adm inistrador delegado, E. ü uclerc.

SO CIEDAD E SPA Ñ O L A  MERCANTIL É IN D U ST R IA L .
CALLE DEL PRADO , NÚM. 5 6 .— MADRID,

Estado de situación de ¡a misma en 27 de Febrero 
de 1858.
ACTIVO.

E xistencia en m etá lico ............Rs. vn . 4 5.772.488,57
ídem  en efectos á realizar y  fondos

p ú b lico s................................... * . 94.898.337,13
En poder de co r resp o n sa les ...................  4.921.327,97
Varias cuentas deudoras . . . . . . . . _ 8.884.933,69

Rs. v n . 424.477.087,44

p a s iv o .

Cuentas co rr ien tes ....................Rs. v n . 4 6.318.949,20
Varias cuentas acreedoras...............  . .  4 6.958.138,21
Capital (75 por 100 del valor de las

acciones de la prim era em isión ., 9L2G0.000
Rs. v n ................... .. 124.477.087,41

S. E. ú 0 .= *E I  Subtenedor de lib r o s , Cosme E rrea .=  
VA B .°= P o r  la Sociedad Española Mercantil é Ind u s
tr ia l, com o individuo de la Comisión ejecutiva, A. de 
U d a e ta .= E l S u bd irector, Tenedor de lib ros, Ángel 
Henry
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........................I
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ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este día por la Inter

vención  de A rbitrios m u n icip a les, la del mercado de 
granos y  nota de precios de artículos de consum o, 
"esulta lo* sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY,

2.344 fanegas de trigo.
2.227 arrobas de harina de id.
3,800 libras de pan cocido.
2.535 arrobas de carbón.

46 carneros, que hacen 982 libras de peso.
322 cerdos degollados,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 50 á 54 rs. arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , á 22 Y¿ cuartos libra.
Idem de ternera , de 75 á 95 rs. arroba, y  de 34  á 42 

cuartos libra.
Tocino añ ejo , de 128 á 134 rs, a rr o b a , y  de 44 á 46 

cuartos libra.
Idem  fresco, á 40 cuartos libra.
Idem en can al, de 68 á 74 rs. arroba.
L om o, de 40 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 418 á 434 rs. arroba, y de 46 á 51 cuartos 

libra.
A ceite , de 60 á 62 rs. arroba, y á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos cuar

tillo.
Van de dos lib ra s, de 41 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 40 á 4 6 cuar

tos libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 42 cuartos libra. 
Arroz , de 30 á 34 rs. arroba, y  de 42 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. arroba, y  de C á 7 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 58 rs. arroba, y  de 49 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y  á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 24 á 26 rs, fanega,
A lgarroba, de 3$ á rs. id,

5Trigo vendido .
20 fanegas á 50 rs. 83 fanegas á 57 rs,
2 1 . . . . . . . . . .  54 86 ................ . ,

381 .......................... 53 3 0 ......................... 59
2 0 0 ....... ..................  54 2 3 0 .......................  50

3 9 .......................... 55 1 3 1 , . . , ...............  oj
1 2 4 , . . , ................  50 2 4 ......................  62

T o t a l ...........................................................................................   T s O f i T

Quedan por vender sobre 300 fanegas.
Lo que se  avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 5 de Marzo de 1853. « E l  A lcalde-C orregidor, Duque de Sesto,

BOL S A

Cotización del 5 de M arzo de 4 858 á la s  tres de la 
ta rd e ,

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 
39-10 c. d. á p la zo , 39-25 á fin del cor. en íir.

Idem peq u eñ os, á p lazo , 3 9 -2 0  á fin cor. ó á vol.
Idem diferido, pu blicad o, 27-10 .
Partícipes legos convertib les del 4 y 5 por 100, 

no publicado , 1 4 -50  d.
Deuda am oríizable de prim era clase, id ,, 15 d. 
Idem de segunda , id ., 8-90 d.
Idem del p erson al, id ., 1 0 -7 5  p.
A cciones de carreteras. — Emisión de 4.° d e Abril 

de 1850. F om ento, d eá  4.000 rs., id., 92-25.
Idem de á 2.000 r s . , id . , 9 4 -2 5  d.
Idem d e 1.® de Jum o de 1851, de á 2.000 rs id

92-25  p.
ídem de 31 de Agosto de 4 8 5 2 , de á 2.000 m id 

89-25 . ' ’ ’’
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez á Almansa, 

id em , 87 d.
A cciones del Canal d e Isabel II de á 4.000 r s ., 8 

por 100 a n u a l, id ., 106 d.
Idem del Banco de E spaña, id ., 4 49 d.
Idem de la Sociedad española m ercantil é industrial, 

acciones de 1.900 rs ., 75 por 100 de desem bolso idem  
1.720 p.

Idem de la Compañía general de Crédito en España, 
acciones de 1 900 r s . , 70 por 100 de desem bolso idem* 1.340 p.

Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de 
A lcaráz , de á 2.000 r s . , id ,, 44-50 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 49-75.— París á 8 dias vista , 5-19 p.
P lazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .. 1/4 p . .  L ugo  3/4
Alicante....... 1 /2  p. Málaga.........  1 /4  p.
A lm ería ......  3 / 8  p. M u rcia .. .  . par p.
A vila ......................................  O rense  3/4
B a d a jo z ,..  1/2 . .  O viedo.......... 4/2
Barcelona., . .  1 1/8 p. ¡Patencia.. .  par.
B ilbao ..........  3/4 [Pamplona.. . .  3 /4  p.
B urgos  . .  3 /4  p. ¡Pontevedra. 3/8 p.
Cáceres . 1/2 . .  Salam anca. 1/4 p.
Cádiz  . .  5/8 San Sebas-
C aslellon. . .  . .  tían............................  i d .
Ciudad-Real . .  . .  Santander. . .  3 /4
C órd ob a ... . .  1/8 S a n tia g o ... 1/4 p.
Coruña. . 1/4 . .  Segovia. . .  par d.
Cuenca . , .  . .  [S ev illa .. , .  . .  3/4
G e r o n a .. . .  . .  S or ia   3 /8
Granada . 1/2 p. .-  Tarragona.
Guadalaj.*. 1/2 . .  Teruel...................
Ilu elva .........  1/4 T o le d o . . . .  3/4
H u esca .. . .  . .  . .  V alen cia . . . .  5/3  p.
J a é n . . . . . .  3/8 p. . .  Valladolid . par p.
León.............  . .  V itoria.........  4/2 d.
L érida.......... . .  Zam ora.......  par.
Logroño......  1/4 p. Zaragoza. . . .  3/3  p,

B O L S A S  E X T R A N J E R A S ,

A m bires  27 de Febrero. —  D ife r id a , 25 7 /8 . — In
terior, 33 papel.

A m sterd a m  27 de F ebrero .— Diferida 2 6  Fx~
le r io r , 43 9 /4 6 .— interior, 37 5 /8 .

F ra n c fo r t  27 de Febrero., — D iferid a, 26 2 /8 ,— Interior , 37 1/2,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva.— En 

v irtu d  de providencia del Excmo. Sr. Gapitan general de la 
misma, se cita, llama y  emplaza p o r tres veces consecutivas, y 
térm ino  de 10 dias en cada u n a , á I). Manuel González Jo n -  
te , cuyo p a rad e ro  se ig n o ra , á fin de que se presen te  en el 
expresado Ju zg ad o , calle de A tocha, local de Santo Tomas, 
piso en tresue lo , y  en tregue  el docum ento de resguardo  que 
obra en su poder del depósito constituido en el Rauco de  Es
paña por 1). Cayo E scudero , vecino de esta co rte , por el im - 
p o i te d e  la venia de ciertos bienes situados en  el pueblo de 
T orres; bajo apercibim iento de que pasados dichos térm inos 
sin verificarlo, le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. 67o— 2

En v irtud  de provideneia clel Sr. D. Severo M ont3lvo. Juez 
de p rim era  instancia de esta capital y  su d istrito  de las Visti
llas, d ictada en los autos de concurso voluntario de b ienes de 
D. Bonifacio C am argo . que p enden  en dicho Juzgado y por la 
E scriban ía  n u m era ria  del licenciado D. Francisco Seco de Cá
ceres, se saca á pública subasta una casa-parador, sita en las 
afueras del puen te  de Segovia de esta co rte , sitio denom inado 
B a r r io  de C olm en ares , m anzana núm . 4 , com prendida en tre  
la c a r ie te ia  general de  E x trem ad u ra  y el camino que con
duce á San Isidro del Campo, á la inm ediación de la glorieta 
de dicho pu en te , la cual tiene una  superficie de 8 568 y un 
cuarto  pies cuad rados, y está tasada por los A rquitectos de la 
Academia de San Fernando, D. Pablo Cuesta y  Sánchez y  Don 
José del Acevo , en la cantidad de 381.018 rs. v n . , p a ra  cuyo 
rem ate está señalado el dia 6 de A bril próxim o v e n id e ro , á 
las doce de su m añana . en la audiencia del mismo Juzgado 
sita en el piso bajo de la T errito ria l. 473

E n  v irtu d  de p rovidencia del Sr. D. Juan  M enendez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de p r i
m era instancia del d istrito  del N orte  de la misma, re frendada  
por el Escribano D. Jo rge  Reboles, se cita, llama y  emplaza 
por p rim er edicto y p regón y  térm ino de nueve dias á M a
m erto Jsuri. cuyo actual p a rad ero  se ignora y que ú ltim a
m ente vivia en el b a rrio  de C ham berí, paseo de  Luchana. 
núm. 12, piso tercero, co rredor, para  que comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el referido  b a rrio  y paseo, á re sponder á los 
cargos que le resultan  en causa que se le sigue por lesiones 
m enos graves á Alfonso Luna la noche del 24 de Diciem bre 
p róxim o pasado; apercibido que de no verificarlo se continuará 
sin su audiencia, entendiéndose con tos estrados del Juzgado 
w a a ta s  úibgéiteíív .se prayl/queii [9 m w m o ,.  m

D. Ranfioh de ColSa y P an d o , íü ez  de p rim era  instáneia
de esta villa de Riaza y  su partido  &c.

Por el p resen te  y último ed ic to , cito , llamo y emplazo á 
Lorenzo M artin , na tu ra l de Santa M aría de Riaza, sin dom i
cilio fijo, contra quien  en  este Juzgado se sigue causa crim inal 
de oficio, por a trib u irle  el h u rto  de seis du ro s españoles y 
otros efectos á Casimiro Benito, vecino de  S eguera , en el dia 
4.° de Agosto últim o, fugándose de dicho pueb lo , pa ra  que se 
p resen te  en la cárcel pública de esta cabeza de partido  en  el 
térm ino de nueve d ias, á re sponder á los cargos (pie le r e 
sultan en dicha causa; que si así lo h ic ie re  se le o irá  y lia rá  
ju s tic ia ; bajo apercib im iento  que de no presen ta rse  en dicho 
térm ino se segu irá  la causa en su rebeld ía , y  los autos y d i
ligencias se notificarán en los estrados , parándole  el mismo 
perjuicio que si se hiciere en su persona, según lo tengo acor
dado,

Dado en Riaza á 15 de F eb re ro  de 1858. =  Ramón de Coi
s a . - - P o r  m andado de S S . . Manuel María R odríguez. 717

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instan
cia del distrito  del Mediodía de esta corte , afuera'; de la p u e r
ta de Atocha, y por la Escribanía num eraria  de D. Rafael de 
Casas, se cita, llama y  em plaza á Esteban Ja iq u e  , cuyo p a ra 
dero  se ignora, para  que mi el térm ino de nueve dias com
parezca en dicho Juzgado  y Escribanía á contestar la dem an
da in terpuesta por Escolástica Ju a rro s , sobre pago de 6.000 
reales , procedentes de p réstam o á Pió J a iq u e , p ad re  del Es
teban ; apercibiéndole que de lo contrario le p a ra rá  el perju i
cio que haya lugar. 793

D. Miguel Lope E scudero , C om endador de la Real O rden 
am ericana de Isabel la Católica . Juez de p rim era  instancia del 
distrito  del P ilar de esta capital.

P o r  el p resen te  se cita po r term ino de 30 dias al m ilitar 
que en los de la festividad de N uestra Señora del P ilar del 
año último entregó en custodia en la taquilla del teatro p r in 
cipal de esta capital un p a r de gemelos, para que comparezca 
en este Juzgado de mi cargo á p restar la oportuna declaración 
como perjudicado en la causa que se sigue de oficio sobre es
tafas de dichos gemelos y otros, dos p a res , y  no siéndole posi
ble manifieste el punto  donde se halle, cuerpo á que p e rte - 
nezca y  graduación, en su caso, para  acordar lo que co rres
ponda.

Dado en Zaragoza á 23 de F eb rero  de 1 8 3 3 —Miguel Lope 
Escudero,- - Por m andado de S. S. . Francisco Campillo 722

D. V íctor de Salinas, Secretario honorario  de S. M. v Juez 
de prim era instancia de la ciudad de Reus y  su partido .

Por el p re sen te , con arreg lo  al a rt. 539 de la ley de E n 
juiciam iento civil, se convoca á jun ta  generad á todos los acree
dores de G abriel Borrell y  Dalmau . vecino de la villa de 
Mombrio, que se celebrará  el dia 24 del próxim o Mar zo, á las 
doce de su m añana en la Sala-audiencia  de este Juzgado; con 
prevención á dichos acreedores que no presentándose por sí 
ó por m edio de P ro cu rad o r con los docum entos justificativos 
de su c réd ito , les p a ra rá  el perjuicio que haya  lu g ar.

Dado en Reus á 23 de F eb rero  de 1858. =  V íctor de Salí— 
n n s .= P o r  m andado de S. S ., José B uenaventura  R oger, E scri
bano. ’ 736

D. Diego Alfonso C alderón, Juez de p rim era  instancia de 
esta villa y  su partido .

P or el presente  cito , llamo y emplazo áR o d rig o  Torralbo, 
vecino de N ueva C arte lla , para  que por p rim er térm ino  de 
nueve d ias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G aceta de M a d r id , com parezca en la cárcel de este partido  á 
contestar á los cargos que le resu ltan  en causa crim inal que se 
sigue en este Juzgado y  E scribanía del infrascrito  por hurto  
de cuatro caballe rías. p rop ias de Francisco M ayra Abril y  
Ped ro  R om ero, vecinos de E sp iel; apercib ido que pasado d i
cho term ino sin verificarlo , continuará el curso de aquella, 
parándole  el perju icio  que haya lugar.

Dado en Fuente O vejuna ó 21 de F eb re ro  d e  1858 —Diego 
Alfonso C a ld e ró n .= P o r su m andado., Luis de P o rra s  v M ata- 
moros ‘ 750

P o r providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia del d is
trito  de Lavapies de esta co rte , se cita á Celestino Rodríguez, 
de  oficio z ap a te ro , y  á su m uje r G erm ana M enendez, cuva 
habitación se ig n o ra , pa ra  que en el térm ino de seis dias se 
p resen ten  en el re ferido  Juzgado  y E scribanía de  D. José Iz
qu ierdo  á p re s ta r declaración en causa crim inal que se sigue 
en el Juzgado de Cangas de T ineo en la provincia  de Oviedo.

751

D. P ed ro  Félix M edrano , Juez de p rim era  instancia de la 
ciudad de Daroca y  su pa rtid o  &c.

Por el p resente cito, llamo y  emplazo á D. José Riu P a ra - 
solls , de  nación francesa y  estante en  E spaña, si bien se igno
ra  el punto  y provincia  donde resid e , p ara  que d en tro  de 30 
dias comparezca en este Juzgado  á re n d ir  la declaración que 
tengo acordada en causa contra Basilio B alduque , por am e
nazas al mismo D. José, y  ofrecerle dicha causa; en la inteli
gencia que de no hacerlo  le p a ra rá  el per juicio que hubiere  
lugar.

Daroca 25 de F eb rero  de 1858. =  P ed ro  Félix M ed ran o .=  
Por su m andado, Joaquín Aspás, 753

D. Federico de P o rtillo , Juez especial de H acienda pública 
de esta c iudad y su p rovincia  &c.

P or v irtud  del p resen te  cito, llamo y  emplazo á Francisco 
Cano, na tura l de  Muetor T a ja r , ignorándose su vecindad y 
demas g e n e ra le s , para  que en el térm ino  de  30 dias, que por 
p r im ero , segundo, te rcero , último y  peren torio  se le señala, 
se p resen te  en este Juzgado á oir ¡os cargos y  defenderse  de 
la culpa que le resulta en la causa crim inal que se le sigue so
bre  aprehensión de caballerías ccn bacalao sin guia. Que si así 
lo hiciere será oido y  su justicia g u a rd ad a , y  de lo contrario, 
tra scu rrid o  dicho térm ino , se le declarará  contum az é in cu r-  
so en las penas establecidas por derecho, sustanciándose el 
proceso con los estiados del T ribunal en su representación, 
p a rán d o le  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 23 de F eb re ro  de 1858, =  Federico de 
Poi tillo. =  P o r  m andado de dicho señor . D r. A. Laá. 734

D Braulio G u ijarro , Juez de p rim era  instancia de la c iu 
d ad  de llu e te  &c.

Por el p resen te  y térm ino de 30 d ias, contados desde la 
publicación de este anuncio en los pediódicos oficiales, cito, 
llamo y  emplazo á cuantas personas se c rean  con derecho á los 
bienes dejados al fallecimiento intestado de M árcos M artínez, 
vecino que fué de Monealvillo, correspondien te  á este partido, 
m ediante á que sus herm anos y pa rien tes más inmediatos, M ár
cos P rudencio  y  Nicanor M artínez, han renunciado  la h e ren 
cia; bajo apercibim iento q u e , pasado dicho térm ino  sin haber 
com parecido , les p a rará  el perju ic io  que haya lugar.

Dado en Huete á 1 .° de Marzo de 18 5 8 .=  Braulio G u iiar- 
ro .= P o r  su m andado , Félix Almonacid. 7 5 5"

D. G regorio Romea , Juez especial de H acienda pública de 
la provincia  de Salamanca.

Por el p resen te , p rim ero  y  último edicto cito , Hamo y  em 
plazo á Manuel C alvo, vecino de  M ieza, pa ra  que d en tro  del 
térm ino de 30 d ias, á contar desde el siguiente á haberse  in
sertado este anuncio en la G a ceta , se p resen te  en este Juzga
do á  responder á los cargos que le resultan en  la causa que 
se íq sigue po r fa b w te  ap reh en d id o  en él pueblo de  su  vecin

dad lá mañana de 28 de Agosto del año último, con dos cerdos 
de procedencia extranjera y resistencia á los ¿prehensores* 
apercibido que pasado aquel término sin haberlo realizado, se 
le declarará rebelde y contumaz, y las actuaciones sucesiva, 
se entenderán con los estrados del Juzgado, parándole el per
juicio que hubiere lugar. Asimismo pido y encargo á las Au
toridades y demas personas procedan á la captura del expre
sado sujeto y conducción á disposición de este Juzgado. Así lo 
tengo acordado en la referida causa.

Salamanca 25 de F eb rero  de 4 859 — G regorio  Romea .^ M a 
nuel Fernandez Diez, 75$

En v irtud  de providencia  del Sr. D. Severo d eM ontalyo  
Juez de p rim era  instancia de las Vistillas, se cita y llama á las 
personas que en la ta rd e  del 4 9 de E nero  último y  sobre lastres 
y m edia de e lla , viesen en las inmediaciones á la puerta  de 
Toledo á una niña de  muy corla edad  que al pa recer fué co
gida contra la pared  y una de las hojas de fierro , ó por un 
carro , y se la recogió por un guard ia  urbano y fué conduci
da á la tienda ba rb ería  de D. Francisco González Tercero, á fin 
d e q u e  en el térm ino de nueve dias com parezcan en la audien
cia de S. S., sita en la plazuela de Sania C ruz , piso bajo de la 
T errito ria l y  E scribanía  de I). Ju an  C uervo, á re n d ir  sus de
claraciones en Sa causa que se in struye  á consecuencia de di
cho suceso, y de cuyas resultas falleció únte? de las 4S horas 
siguientes la expresada  niña. 753

D. José C antera. Juez de p rim era  instancia de esta ciudad 
y su partido .

Por el presente  edicto cito, llamo y emplazo á D. Rafael 
La Iglesia y  Remon, Juez cesante de esta c iu d ad , y cu y o  pa
rad ero  se ig n o ra , pa ra  que en el térm ino de 30 d i a s , á contar 
desde la inserción de osle anuncio, se p resen te  en este Juzga
do, po r sí ó p o r m edio de persona com petentem ente autoriza
d a , a d a r razón de la inversión de 2.179 rs. 26 m rs. que reci
bió , y no resu lta  en p a rte  alguna su inversioy , procedentes 
de los bienes vendidos á M anuel F uertes y su m ujer Benita 
M a ñ e ro , vecinos de los Favos, con inclusión de 305 rs. 26 m rs. 
que de los productos de dichos bienes le fueron entregados po¿ 
el depositario Lorenzo Bonilla, según todo resu lta  del expe
dien te  <{ue se instruye  para  el pago de costas de la causa que 
pendió contra  dicho F uertes por homicidio.

Tudela 22 de F eb iero  de 1 8 5 8 .= -José Cantera. =  Por sU 
m andado , Rafael Borra. 7 ^

RECTIFICACION.

En la plana cuatro  de la G aceta  del 2 de M arzo, anuncio 
señalado con el núm . 719 bajo el epígrafe de P rov iden cias  
ju d i c i a l e s , donde d ice : «D. Juan Salvador H ernando »  léase 
''D . Juan  Salvador H errando .»

P AR TE  NO O F I C I A L
A N U N C I O S .

i n t e n d e n c ia  g e n e r a l  d e  l a  r e a l  c a s a  y
ril s ftn°A l0' ~ .S? sajca á Püblica subasta el sum inistro  de 8.000  quintales de carbón de piedra que se necesi
tan en la labnca de gas del Real Palacio. El remate 
tendrá lugar en la Intendencia el dia 10 del corriente 
a las dos V media de la tarde , y  quedar;! en favor 
de quien presentare la proposición m ás ventajosa por 
medio de pliego cerrad o , con sujeción al de condicio
nes que estará de manifiesto en la Intendencia desde 
el día de h o y ; adv in ién dose que las proposiciones lian 
d e s c r e ía la s ,  esplícitas v  term inantes, de n in°una  
m anera condicionales, y  que para tomar parte en la 
subasta acreditarán los interesados haber depositado 
en la Tesorería de la Rea! Casa 8.000 rs. vn. en  m e -I til ICO»

Palacio 3 de Marzo de 1 8 5 8 .=  El Secretario B C A nbau. J .4

LLOYD CATALAN DE SEGUROS MARITIMOS —  
No habiendo podido tener lu g a r , por falta de número  
suficiente de accionistas, la junta general que debia ce
lebrarse en este dia con arreglo al art. 28 de los esta
tu to s, se convoca nuevam ente para el 42 del actual 
á las doce del d ia , en el local de las oficinas, calle Gi»- 
ñ a s ,  núm . 6 ; en la inteligencia que la junta tendrá 
lugar cualquiera que sea el núm ero de accionistas que 
con cu rran , siendo para todos obligatorio lo que en  ella se resuelva.

Barcelona 4? de Marzo de 1858.=* El Secretario José Ricart. ___  ̂ ’

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ A LA HABANA 
tocando en Santa Cruz de Tenerife y P uerto-R ico.— 
Gauthier, herm anos y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 12 de cada mes 
conduciendo la correspondencia pública y  oficial.

Precio del pasaje.
Popa, primera cám ara, com prendido el vino (1), 

a Santa Cruz de T en er ife , 40 duros; á Puerto-R ico, 125 , y  á la H abana. 150.
P roa , segunda c ía se , id. á Santa C ruz, 30 duros; 

á Puerto-R ico, 8 0 , y  á la Habana, 4 00 .
Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje:
En Madrid , Excmo. Sr. D. Nazario Carrtquiri, ca» 

lie de Hortaleza, núm. 134 , principal.
En Cádiz, Sres. Lacave y Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y com pañía.

(1) Los pasajeros de p rim eras cám aras que qu ieran  ir  so
los en los cam arotes y  ten e r el privilegio de escocerlos, pa 
g a rán  adem as 4 0 duros para  Santa C ruz. 25 pa ra  P u erto - 
Rico y  5 0 ^para la H abana. Sin em bargo , la compañía se re 
serva el derecho de d isponer de las camas vacantes , abo
nando á los pasajeros la diferencia que hayan  pagado por estar solos.
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ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .— A las ocho y  media de la noche.—  

L a  N o rm a , ópera en dos actos.
T e a t r o  d e  l a  P r in c e s a  ( a n t e s  d e  l a  c r u z ) .  —  

A las ocho de la noche— Los polvos de la M adre Celes
t i n a , comedia de mágia en tres actos. — La ñor de m i 
m o ren a , baile español.

T e a t r o  d i :l  C ir c o . — A las ocho y  media de la no
che. L as tram a s de G aru lla , pieza en un a cto .— El 
m iserere de E l trovador, tocado por la orquesta. — El 
ram o de o liva , comedia original en tres actos.— M ajas y  to rero s , baile.

SS. MM. honrarán con su presencia esta función.
N o t a . El lunes próxim o se pondrá en escena, á 

beneficio del primer actor D. Julián Rom ea, el drama 
nuevo en tres actos y en v e r so , titulado El reloj de 
S an  Plácido.— L a Tertu lia  , baile . — S im ilia  simi'libus 
c u r a n tu r , ó u n  claro saca otro clavo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A fas ocho de la no
ch e .— El p laneta  Vénus.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A las ocho y media de 
la n och e .— Las capas , com edia en dos actos .— E l car
naval de Venecia , baiíe nuevo por la N ena.— Uw tigre 
de B en ga la , pieza en un acto.

C irc o  d e  P a u l .— A las ocho de la noche.— Segunda 
representación del m elodrama pantom ím ico M azzarino, 
ó los bandidos de los Apeninos.


